Itagüí Antioquia, 18 de julio de 2022.
Señores
COLEGIO SAN FRANCISCO DE ASIS 

EDWIN  QUIROZ MUÑOZ 

A quien corresponda

ASUNTO: DERECHO DE PETICIÓN 

BEATRIZ ELENA GONZALEZ CARDONA, ciudadana colombiana, mayor de edad, identificada como aparece al pie de mi firma, actuando en nombre propio, en ejercicio del DERECHO DE PETICIÓN consagrado en el artículo 23 de la Constitución  Política y la Ley 1755 del 2015, respetuosamente me dirijo a usted, a fin de solicito.

HECHOS Y CONSIDERACIONES

PRIMERO: Mi hija, VICTORIA ZAPATA GONZALEZ, fue estudiante del colegio SAN FRANCISCO  DE ASIS, sede Medellín, estaba en jardín infantil, y estudio hasta el año 2020.

SEGUNDO: Debido a la pandemia que todavía nos aqueja la tuve que retirar del colegio y aún tengo una deuda pendiente por valor $ 2.627.392, con el colegio.
TERCERO: Mi deseo es pagar dicha suma de dinero por acuerdo de pago y por cuotas mensuales de $ 400.000, empezando a cancelar el  próximo lunes 25 de julio del 2022
CUARTO: Y así pagar mes a mes hasta la cancelación de la deuda y que sea retirada SIMAD, que aparece reportada como morosa por falta de pago
QUINTO: Lo anterior debido a que me quedé sin trabajo y tuve que retirar  la niña del colegio por que no fui capaz  de seguir pagando, pero ahora quiero proponer este acuerdo  de pago y acceder  a la educación como principio fundamental que 
Siendo vulnerado por su institución,  COLEGIO SAN FRANCISCO DE ASIS
SEXTO: Reclamo el derecho a la educación, como principio fundamental y manifestado en nuestra constitución
PETICIÓN

PRIMERO. Solicito de manera respetuosa me den respuesta satisfactoria sobre esta petición y autorizar que puede pagar por cuotas la pensión de mi hija
SEGUNDO. Dar cumplimiento al derecho al estudio, consagrado en nuestra constitución política que está siendo vulnerado 
TERCERO: Acceder a mis peticiones 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

DERECHO DE PETICIÓN. De acuerdo al artículo 23 de la Constitución: “Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales”.
Frente al DERECHO DE PETICION la Corte Constitucional haciendo alusión a los elementos característicos y su alcance se pronunció en Sentencia T-172 de 2013, en los siguientes términos: “Esta corporación ha señalado el alcance de ese derecho y ha manifestado que la respuesta a una solicitud debe cumplir los siguientes parámetros: (i) ser pronta y oportuna; (ii) resolver de fondo, de manera clara, precisa y congruente la situación planteada por el interesado; (iii) y, finalmente, tiene que ser puesta en conocimiento del peticionario. El incumplimiento de cualquiera de estos ingredientes conllevará a la vulneración del goce efectivo de la petición, lo que en términos de la jurisprudencia conlleva a una infracción seria al principio democrático”.
Favor darle el trámite legal a la presente petición; 

Atentamente; 

BEATRIZ ELENA GONZALEZ CARDONA
C.C. No. 43.603.108 de Medellín
Dirección. Carrera 63 C  No. 27-06, Barrio Bariloche  - Itagüí 
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